
 

1 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

2 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

5 
 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

6 
 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

10 
 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

11 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

12 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

13 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

14 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

15 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

16 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

17 
 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

18 
 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

19 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

20 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

21 
 

http://www.banobras.gob.mx/


 

22 
 

 

 

 

http://www.banobras.gob.mx/


 

23 
 

Donde: 

 PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta 
Económica; 

 MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

 MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

III. Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que 
obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

 PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2,…..,n 

 Donde: 

 PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

 TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 

 PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 
como resultado de la evaluación, y 

IV. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la 

mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral Sexto de los 

presentes Lineamientos.” 
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